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Radicado No. 68001400-3020-2019-00802-00 
 
En atención a la documental allegada y la solicitud realizada por la apoderada de la 
parte actora mediante memorial enviado por correo electrónico de fecha 03 de 
febrero de 2021, este juzgado ordena REQUERIRLA NUEVAMENTE a fin que dé 
cumplimiento con lo ordenado en el inciso segundo del auto proferido el 28 de 
agosto de 2020 visible a folio 69 del expediente digital, esto es, efectuar la 
notificación del demandado, teniendo en cuenta que previo a ello, debe  proceder 
con lo ordenado en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que ordena lo 
siguiente: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas  a la 
persona a notificar.” 
 
Notifíquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 046 del 16 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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